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Dentro del juicio electoral No. 237-2014-TCE, que sigue el señor JUAN 
CARLOS RÍOS ESPINOZA, Representante Legal del Movimiento 
Sociedad Unida Más Acción SUMA, en contra del Consejo Nacional 

Electoral, se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 237-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito 
Metropolitano, 27 de octubre de 2014, las 16h58. VISTOS.- PRIMERO.
Atento el estado de 1a causa, agréguese a los Autos el escrito contenido 
en {2) dos fojas del señor Juan Carlos Ríos Espinoza, Representante 
Legal del Movimiento Político Sociedad Unida Más Acción SUMA, 
suscrito por el Dr. Gonzalo A. Muñoz Sánchez, ingresado el día 24 de 
octubre de 2014, a las 15h16. SEGUNDO.- Notifiquese el contenido del 
presente Auto: 2.1 Al señor Juan Carlos Ríos Espinoza, Representante 
Legal del Movimiento Sociedad Unida Más Acción SUMA en el correo 
electrónico juancarlosrios:g)suma.ec y en la casilla contencioso electoral 
No. 153. 2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidente, 
conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 24 7 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República, Código 
de la Democracia. TERCERO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconi Aguirre, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.· 
Publiquese el presente Auto en la página web-cartelera virtual del 
Tribunal Contencioso Electoral y exhíbase en la cartelera del Consejo 
Nacional Electoral. NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.- JJ. Dra. Patricia 
Zambrano Villacré , JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-
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